
 

 

 
RESPUESTAS A OBSERVACIONES DE LA INVITACIÓN DE 

CARÁCTER JURÍDICO Y FINANCIERO – INVITACIÓN PÚBLICA 
DE MENOR CUANTÍA No. 002 DE 2023. 

 
Ibagué, 15 de marzo del 2023. 
 

Respuestas: 
Andrés Santos <apoyossubgerencia@gmail.com> 

 
OBSERVACIÓN 1: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 14 de marzo del 2023). 
 

Respetados señores: 
 
En los términos de referencia de la convocatoria del asunto en el punto No. 2 Requisitos de contenido financiero, se 
hace referencia al registro único de proponentes (RUP) año 2022. Al respecto es importante resaltar que la renovación 
del RUP vence en el mes de junio del presente año, por lo tanto, el RUP 2021 continúa vigente. 
 
Solicitamos que esta observación se tenga en cuenta al evaluar las propuestas. 

 
RESPUESTA: 
Teniendo en cuenta la revisión de los requisitos financieros y los tiempos para renovación del Registro 
Único de Proponentes, se accede a lo solicitado por el señor Andrés Santos, corrección que se verá 
reflejada en el Anexo Modificatorio No. 1. 
 
 
 
 
 
 

 
NICOLE ANDREA RAMIREZ URUEÑA 
Contratista  
Oficina Jurídica y Contractual  
 

       
 
 

 
 
 
 


